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Ciudad de México, a 26 de abril de 2024. 
 
A los accionistas de Proteak Uno, S.A.B. de C.V. 
 
A nombre del Consejo de Administración de Proteak Uno, S.A.B. de C.V., rindo a ustedes el informe del 
ejercicio social del 2023, el cual cuenta con la recomendación para su aprobación por parte del Comité de 
Auditoría, en términos de lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley del Mercado de Valores: 
 
a) Es opinión generalizada del Consejo de Administración de la Sociedad, que el informe preparado por el 
Director General cumple con todos y cada uno de los requisitos establecidos por la Ley del Mercado de 
Valores para tales efectos. Asimismo, dicho informe contiene un resumen de las operaciones de la 
Sociedad y en general expresa la situación actual y real de Proteak Uno, S.A.B. de C.V., por lo que 
recomendamos a la Asamblea de Accionistas su aprobación. 
 
b) Las políticas contables que sigue la Compañía están de acuerdo con las International Financial Reporting 
Standars (“IFRS”), los cuales requieren que la Administración efectúe ciertas estimaciones y utilice ciertos 
supuestos para determinar la valuación de algunas de las partidas individuales de los estados financieros 
y para efectuar las revelaciones que se requiere presentar en los mismos. Aun cuando pueden llegar a 
diferir de su efecto final, la Administración considera que las estimaciones y supuestos utilizados fueron 
los adecuados en las circunstancias. Las principales políticas seguidas por la Compañía son aquellas que se 
reflejan en el Informe de los Auditores Externos y en la Información Financiera al cierre del ejercicio anual, 
materia de la revisión, con las cuales este órgano de administración está de acuerdo, considerando que 
dicho informe que las contiene, en lo conducente, forma parte de éste. 
 
Las principales políticas contables seguidas por la Compañía son las siguientes: 
 
1.  Bases de preparación 
 
(i) Cumplimiento con las NIIF 
 
Los estados financieros consolidados de la Compañía al 31 de diciembre de 2023 y 2022 y para los años 
terminados a la misma fecha se han preparado de acuerdo con las Normas Internacionales de Información 
Financiera ("NIIF") emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad ("IASB", por sus 
siglas en inglés).  
 
Los estados financieros consolidados y las notas de la Compañía fueron autorizados para su emisión por 
el Director General de la Compañía César Arturo Vélez Pongutá y la Directora Financiera Mariana Rojo 
Granados el 26 de abril de 2024, y serán aprobados en la Asamblea General de Accionistas de la Compañía 
en fecha futura. 
 
Negocio en marcha 
 
Los estados financieros consolidados han sido preparados por la Administración asumiendo que la 
Compañía continuará operando como un negocio en marcha. 
 
Por los años terminados el 31 de diciembre de 2023 y 2022, la Compañía ha incurrido en pérdidas de 
operación por $(257,980) y $(268,317), respectivamente, y pérdidas consolidadas netas por $(300,717) y 
$(296,540), respectivamente. 
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Por otra parte, el saldo de efectivo y equivalentes de efectivo al cierre de 2023 ascendió a $86,703 y al 
cierre de 2022 $273,348; en el ejercicio se registró una disminución de $186,645 en este rubro. Durante 
2023 y 2022, la Compañía aplicó flujos de efectivo principalmente para cubrir actividades de 
financiamiento por un importe de $249,538 y $217,566 respectivamente. 
 
Al 31 de diciembre de 2023, la Compañía mantiene créditos con instituciones financieras por $1,821,147, 
de los cuales $476,211 corresponden a créditos con vencimiento en 2024. Durante 2023, los costos 
financieros asociados a estos créditos representaron $144,732. 
 
Durante el segundo semestre de 2023, la Compañía realizó una serie de negociaciones con instituciones 
financieras con las que tienen contratados sus créditos bancarios, en dichas negociaciones la Compañía 
obtuvo acuerdos para diferir o aplazar los vencimientos de intereses y capital del segundo semestre de 
2023, aplazando dichos vencimientos para 2024. 
 
A continuación, se presentan, los importes por los cuales se obtuvo un acuerdo de aplazamiento de pago 
en 2023: 
 

 Moneda Capital Intereses 
AKA  USD USD 500,000 USD 1,043,746 
Proparco USD USD 515,802 USD 372,085 
IFC  USD USD 553,823 USD 231,836 
Total USD     1,569,625   1,647,667     
IFC MXN (1) MXN   - $  3,702,610 
    

      (1) Cifras en Pesos mexicanos 
 
Fechas de vencimiento renegociadas con instituciones financieras: 
 

AKA 30/04/2024 
Proparco 30/06/2024 
IFC 30/06/2024 

 
Los asuntos mencionados anteriormente, podrían generar incertidumbre sobre la capacidad de la 
Compañía para continuar como negocio en marcha, de la misma forma, existe una incertidumbre material 
del pago de los préstamos bancarios de la Compañía en caso de que las instituciones financieras decidieran 
no extender más los plazos de vencimiento y declarar el incumplimiento de pago y, acelerar el vencimiento 
de dichos préstamos y exigir el pago del principal a la Compañía.  
 
La Compañía ha llevado a cabo su planificación financiera para los siguientes años, considerando diversos 
escenarios para anticipar los posibles impactos relacionados con el principio de negocio en marcha. 
Basándose en sus proyecciones financieras, la Compañía considera que cuenta y contará con los recursos 
necesarios para cubrir sus necesidades operativas y de financiamiento. Dentro de las proyecciones, se 
considera lo siguiente y sobre lo cual la Compañía ha activado una serie de acciones para lograrlo: 
 
Flujo operativo. 
 
Las proyecciones del negocio de MDF de la Compañía, están basadas en los pronósticos de la demanda y 
el comportamiento del mercado que muestran una mejoría y estabilización en la demanda para 2024, así 
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mismo, se proyecta una mayor estabilización y recuperación del nivel de precios que se observa en el 
mercado. Respecto a eficiencias y productividad se proyecta una mayor productividad de la planta 
productiva, eficiencia en factores de consumo y mantener un alto uso de su capacidad operativa. Estos 
elementos que se proyectan aportarán una mejora en los márgenes y en los flujos operativos de la 
Compañía para los siguientes años. 
 
Acuerdos con las instituciones financieras para el aplazamiento de los vencimientos de deuda. 
 
De acuerdo con las negociaciones realizadas con las instituciones financieras, la Administración de Proteak 
mantiene altas expectativas de lograr con éxito las próximas negociaciones o acuerdos para seguir 
extendiendo la fecha de vencimientos de los créditos hasta las fechas proyectados en donde la Compañía 
estará generando los flujos suficientes para la liquidación de éstos. 
 
Fuentes de financiamiento. 
 
La Compañía mantiene la capacidad para realizar emisiones de capital o ventas de activos no estratégicos 
del negocio, con la finalidad de obtener flujo de efectivo, todo esto contribuiría a mantener la continuidad 
como negocio en marcha de Proteak. Previo a la implementación, la Administración de la Compañía 
revisará si se requiere obtener alguna exención relacionado a los contratos con las instituciones financieras 
para el cumplimiento de obligaciones de hacer y no hacer estipuladas en los contratos de deuda. 
 
El desempeño financiero y operativo futuro de la Compañía está sujeto a diversos riesgos e 
incertidumbres. La administración reconoce que hay un riesgo de no cumplir con sus obligaciones en el 
futuro. Sin embargo, mediante una gestión adecuada del riesgo la Administración tiene una expectativa 
razonable de que puede continuar operando por un periodo de al menos 12 meses y hacer frente a sus 
obligaciones de conformidad con el principio de negocio en marcha, para los efectos de los estados 
financieros al 31 de diciembre de 2023. 
 
(ii) Base de medición y presentación  
 
Los estados financieros han sido preparados sobre la base de costo histórico, excepto los siguientes rubros: 
 
• Terrenos medidos a valor razonable, y 
• Activos biológicos, consumibles maduros e inmaduros medidos a valor razonable de conformidad con 

la Norma Internacional de Contabilidad (NIC) 41. 
 
(iii) Presentación de estados consolidados de resultados 
 
La Compañía clasifica sus costos y gastos por función en los estados consolidados de resultados con el fin 
de ajustarse a las prácticas de la industria.  
 
(iv) Presentación de estados consolidados de flujos de efectivo 
 
La Compañía presenta su estado consolidado de flujos de efectivo utilizando el método indirecto. 
 
(v) Juicios y estimaciones contables críticas  
 
En la aplicación de las políticas contables de la Compañía, que se describen en la Nota 5, se requiere que 
la gerencia emita juicios, estimaciones y suposiciones sobre los importes en libros de los activos y pasivos 
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que no son fácilmente observables a partir de otras fuentes. Las estimaciones y las hipótesis se basan en 
la experiencia histórica y en otros factores que se consideran pertinentes. Los resultados reales pueden 
diferir de estas estimaciones. 
 
Las estimaciones y las hipótesis se revisan periódicamente. Las revisiones de las estimaciones contables se 
reconocen en el ejercicio en el que se revisa la estimación si la revisión afecta sólo a ese ejercicio, o en el 
periodo de la revisión y en ejercicios futuros si la revisión afecta tanto al ejercicio en curso como a ejercicios 
futuros.  
 
(vi) Cambios en políticas contables 
 
La Compañía aplicó por primera vez las normas e interpretaciones que entraron en vigor para los períodos 
que iniciaron a partir del 1 de enero de 2023, y que le fueron aplicables, conforme a lo siguiente; la 
Compañía no ha adoptado de manera anticipada ninguna otra norma, interpretación o modificación que 
se haya publicado pero que no está todavía vigente. 
 

- Definición de estimaciones contables – Modificaciones a la NIC 8  
 
Las modificaciones aclaran la distinción entre cambios en estimaciones contables y cambios en políticas 
contables y corrección de errores. Además, aclaran cómo las entidades utilizan las técnicas de medición e 
insumos para desarrollar estimaciones contables.  
 
Estas modificaciones no tuvieron ningún impacto en los estados financieros consolidados de la Compañía.  
 

- Revelación de políticas contables - Modificaciones a la NIC 1 y a la Declaración de Prácticas de la 
NIIF 2  

 
Las modificaciones a la NIC 1 y a la Declaración de Prácticas de la NIIF 2 Realización de juicios sobre 
materialidad proporcionan orientación y ejemplos para ayudar a las entidades a aplicar juicios de 
materialidad a la información sobre políticas contables. Las modificaciones tienen por objeto ayudar a las 
entidades a proporcionar información sobre políticas contables que sea más útil, sustituyendo el requisito 
de que las entidades revelen sus políticas contables “significativas” por el requisito de revelar sus políticas 
contables “materiales” y añadiendo orientaciones sobre cómo las entidades aplican el concepto de 
“materialidad” al tomar decisiones sobre la revelación de políticas contables. 
 
Las modificaciones no tuvieron un impacto en las revelaciones de políticas contables de la Compañía, ni 
en la medición, reconocimiento o la presentación de alguna partida de los estados financieros de la 
Compañía.  
 

- Impuesto diferido relacionado con activos y pasivos que surgen de una transacción única – 
Modificaciones a la NIC 12  

 
Las modificaciones a la NIC 12, Impuesto a las Utilidades reducen el alcance de la excepción de 
reconocimiento inicial prevista en la norma, de modo que ya no aplica a las transacciones que den lugar a 
los mismos montos de impuesto por pagar y deducir por diferencias temporales gravables y deducibles 
iguales.  
 
Estas modificaciones no tuvieron ningún impacto en los estados financieros consolidados de la Compañía. 
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(vii) Normas emitidas que todavía no entran en vigencia  
 
A continuación, se describen las normas e interpretaciones nuevas y modificadas que ya fueron emitidas, 
pero que aún no entran en vigencia a la fecha de publicación de los estados financieros consolidados de la 
Compañía. La Compañía tiene la intención de adoptar estas normas e interpretaciones nuevas y 
modificadas, si corresponde, cuando éstas entren en vigor. 
 

- Modificaciones a la NIIF 16: Pasivo por Arrendamiento en una Transacción de Venta y 
Arrendamiento posterior  

 
En septiembre de 2022, el IASB emitió modificaciones a la NIIF 16 con el fin de especificar los requisitos 
que un vendedor arrendatario utiliza en la medición del pasivo por arrendamiento que surge en una 
transacción de venta y arrendamiento posterior, para garantizar que el vendedor arrendatario no 
reconozca ningún monto por la ganancia o pérdida que esté relacionada con el derecho de uso que 
mantiene.  
 
Las modificaciones entraron en vigencia para los periodos anuales que inicien a partir del 1 de enero de 
2024 y deben aplicarse de forma retroactiva a las transacciones de venta y arrendamiento posterior 
celebradas después de la fecha de aplicación inicial de la NIIF 16. Se permite la aplicación anticipada 
siempre y cuando se revele este hecho.  
 
No se espera que las modificaciones tengan un impacto material en los estados financieros de la Compañía.  
 

- Modificaciones a la NIC 1: Clasificación de Pasivos como Corrientes o No Corrientes  
 
En enero de 2020 y octubre de 2022, el IASB emitió las modificaciones del párrafo 69 al 76 de la NIC 1 para 
especificar los requisitos para clasificar los pasivos como corrientes o no corrientes. Las modificaciones 
aclaran los siguientes puntos:  
 
•  El significado del derecho a diferir la liquidación de un pasivo  
• Que el derecho a diferir la liquidación del pasivo debe existir al cierre del período  
• Que la clasificación no se ve afectada por la probabilidad de que la entidad ejerza su derecho a diferir 

la liquidación del pasivo  
 
• Que únicamente si algún derivado implícito en un pasivo convertible representa en sí un instrumento 

de patrimonio, los términos del pasivo no afectarían su clasificación. 
 
Además, se introdujo un requisito de revelación cuando un pasivo derivado de un contrato de préstamo 
se clasifica como no corriente y el derecho de la entidad a diferir la liquidación está sujeto al cumplimiento 
de compromisos futuros dentro de un periodo incluido en un plazo de doce meses.  
 
Las modificaciones entraron en vigencia para los períodos que inicien a partir del 1 de enero de 2024 y 
deben aplicarse de forma retroactiva. La Compañía se encuentra evaluando el impacto que tendrán estas 
modificaciones en sus prácticas actuales y si alguno de sus contratos de préstamo existentes pudiera 
requerir una renegociación.  
 

- Acuerdos de Financiamiento de Proveedores - Modificaciones a la NIC 7 y la NIIF 7  
 
En mayo de 2023, el IASB emitió modificaciones a la NIC 7 Estado de Flujos de Efectivo y la NIIF 7 
Instrumentos Financieros: Revelaciones para aclarar las características de los acuerdos de financiamiento 
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de proveedores y requerir que se revele información adicional sobre dichos acuerdos. El objetivo de los 
requisitos de revelación que imponen las modificaciones es el de ayudar a los usuarios de los estados 
financieros a tener un mejor entendimiento de los efectos de los acuerdos de financiamiento de 
proveedores sobre los pasivos, flujos de efectivo y exposición al riesgo de liquidez de una entidad.  
 
Las modificaciones entraron en vigencia para los periodos anuales que comiencen a partir del 1 de enero 
de 2024. Se permite la aplicación anticipada siempre y cuando se revele este hecho.  
 
No se espera que las modificaciones tengan un impacto material en los estados financieros de la Compañía.  
 
1.1 Reclasificaciones para presentación consistente en los estados financieros consolidados 
 
La Compañía ha realizado ciertas reclasificaciones a la información financiera presentada al 31 de 
diciembre de 2022, en el estado consolidado de situación financiera, para proporcionar una presentación 
consistente de la información financiera al 31 de diciembre de 2023. A continuación se presenta un 
resumen de las reclasificaciones efectuadas. 
 
La Compañía ajustó retrospectivamente la presentación de activos por derecho de uso al 31 de diciembre 
de 2022. De acuerdo con la NIIF 16, Arrendamientos, un arrendatario presentará en el estado de situación 
financiera o en las notas, los activos por derecho de uso por separado de otros activos; por lo cual, la 
Compañía realizó la siguiente reclasificación en el rubro de inmuebles, maquinaria y equipo al 31 de 
diciembre de 2022. 
 

 

Saldo al 31 de 
diciembre de 

2022 (según se 
informó 

inicialmente) 
Efectos de la 

reclasificación 

Saldo a 31 de 
diciembre de 

2022 (ajustado) 
Activos no corrientes:    
  Inmuebles, maquinaria y equipo, neto  $  2,725,611 $ ( 146,083) $  2,579,528 
  Activos por derecho de uso    46,891   146,083   192,974 
Total activos no corrientes $  2,772,502   - $  2,772,502 

 
2. Políticas Contables Materiales 
 
a) Bases de consolidación 
 
Las subsidiarias de Proteak son todas las entidades sobre las que la Compañía tiene el control. La Compañía 
controla una entidad cuando está expuesta, o tiene derecho a rendimientos variables procedentes de su 
participación en la entidad y tiene la capacidad de afectar los rendimientos a través de su poder sobre 
dichas entidades. Las subsidiarias son consolidadas en su totalidad desde la fecha en que el control es 
transferido a la Compañía y hasta la fecha en que se pierde el control. 
 
Las transacciones y saldos intercompañías, así como las ganancias no realizadas en transacciones entre 
compañías de Proteak son eliminados en la preparación de los estados financieros consolidados. 
 
Las participaciones no controladoras en las subsidiarias se presentan de forma separada en el estado 
consolidado de situación financiera, el estado consolidado de resultados, y en el estado consolidado de 
variaciones en el capital contable, respectivamente. 



 

7 

 

 
La Compañía realiza una revaluación sobre si tiene o no el control de las subsidiarias si los hechos y 
circunstancias indican que existen cambios a uno o más de los elementos que determinan control. La 
consolidación de una subsidiaria comienza en el momento en que la Compañía obtiene control sobre la 
misma y finaliza cuando se pierde el mismo sobre la subsidiaria. Los activos, pasivos, ingresos y gastos de 
una subsidiaria que se ha adquirido o enajenado durante el período se incluyen en los estados financieros 
consolidados desde la fecha en la que la Compañía obtiene control y hasta la fecha en la que se pierde el 
control. 
 
Cuando el Grupo pierde el control de una subsidiaria, da de baja los activos relacionados (incluyendo la 
plusvalía), los pasivos relacionados, las participaciones no dominantes y los otros componentes del 
patrimonio neto, registrando cualquier beneficio o pérdida en el resultado del período. Cualquier 
inversión que se mantenga en la antigua subsidiaria se reconocerá a valor razonable. 
 
(i) Acuerdos conjuntos 
 
Bajo la NIIF 11, Acuerdos conjuntos, las inversiones en acuerdos conjuntos se clasifican, ya sea como una 
operación conjunta o como un negocio conjunto dependiendo de los derechos y obligaciones 
contractuales de cada inversionista, en lugar de la estructura jurídica del acuerdo conjunto. 
 
Un negocio conjunto es un acuerdo contractual mediante el cual las partes que tienen el control conjunto 
del acuerdo tienen derecho a los activos netos del negocio conjunto. El control conjunto es el acuerdo 
contractual para compartir el control en un negocio, el cual existe cuando las decisiones sobre las 
actividades relevantes requieren la aprobación unánime de las partes que comparten el control. La 
Compañía solo cuenta con inversión en negocio conjunto. 
 
La participación en negocio conjunto se contabiliza bajo el método de participación, después de haberse 
reconocido inicialmente al costo en el estado consolidado de situación financiera. 
 
Las consideraciones que se toman en cuenta para determinar la existencia de influencia significativa o 
control conjunto son similares a las que se realizan para determinar la existencia de control sobre una 
subsidiaria. La inversión de la Compañía en el negocio conjunto se reconoce utilizando el método de 
participación. 
 
La participación de la Compañía en los resultados del negocio conjunto se muestra directamente en los 
estados consolidados de resultados, con anterioridad a la pérdida antes impuestos a la utilidad 
consolidada, en el rubro de “Participación en los resultados de inversiones de capital”.   
 
Bajo el método de participación, la inversión en una asociada o en un negocio conjunto se reconoce 
inicialmente a su costo de adquisición. A partir de la fecha de adquisición, el valor en libros de la inversión 
se ajusta para reconocer los cambios en la participación de la Compañía en los activos netos de la asociada 
o del negocio conjunto. 
 
Los estados financieros de la asociada o del negocio conjunto se preparan para el mismo periodo que los 
de la Compañía y se realizan los ajustes necesarios para homogeneizar cualquier diferencia que pudiera 
existir respecto de las políticas contables de la Compañía.  
 
(ii) Método de participación 
 
Bajo el método de participación las inversiones se reconocen inicialmente al costo y se ajustan 
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posteriormente para reconocer la participación en los resultados posteriores a la adquisición, así como los 
movimientos en los otros resultados integrales. Los dividendos recibidos o por cobrar de negocios 
conjuntos se reconocen como una reducción en el valor en libros de la inversión. 
 
Cuando la participación de la Compañía en las pérdidas de un negocio conjunto iguala o excede su 
participación en el negocio conjunto, la Compañía no reconoce pérdidas adicionales, a menos que haya 
incurrido en obligaciones o pagado por cuenta del negocio conjunto. 
 
Las ganancias no realizadas en transacciones de la Compañía y sus negocios conjuntos son eliminadas 
hasta el monto del interés de la Compañía en el negocio conjunto. Las pérdidas no realizadas son también 
eliminadas. Las políticas contables de las inversiones contabilizadas bajo el método de participación han 
sido homologadas cuando ha sido necesario para asegurar la consistencia con las políticas adoptadas por 
la Compañía. 
 
El valor en libros de las inversiones bajo el método de participación se prueba por deterioro de acuerdo 
con la política descrita en la nota 3 (k). Los requerimientos de la NIIF 9, Instrumentos Financieros, se aplican 
para determinar si es necesario reconocer una pérdida por deterioro con respecto a la inversión de la 
Compañía en un negocio conjunto. 
 
La Compañía mantiene el control del 50% de manera conjunta en el denominado  
“Fideicomiso Tacotalpa”. 
 
b) Información por segmentos 
 
Un segmento de operación es un componente de la Compañía que participa en actividades de negocio en 
las que puede obtener ingresos e incurrir en gastos, incluyendo los ingresos y los gastos que se relacionan 
con transacciones con los otros componentes de la Compañía. Los resultados operacionales de un 
segmento son revisados regularmente por el Comité Directivo para tomar decisiones respecto de los 
recursos a ser asignados al segmento y evaluar su rendimiento, y para los que existe información financiera 
disponible. La Compañía ha identificado que tiene tres segmentos operativos los cuales se dividen en 
producción y comercialización de teca, producción y comercialización de eucalipto y producción de tablero 
de MDF, empleando como materia prima los activos biológicos de eucalipto. 
 
La información financiera por segmentos operativos se presenta de manera consistente con la información 
incluida en los reportes internos proporcionados a la máxima autoridad en la toma de decisiones de 
operación de la Compañía. Esta máxima autoridad es responsable de asignar los recursos y evaluar el 
rendimiento de los segmentos operativos de la Compañía y la ejerce el Consejo de Administración. 
 
c) Conversión de monedas extranjeras 
 
(i) Moneda de presentación 
 
La moneda de presentación de la Compañía es el peso mexicano. 
 
(ii) Transacciones y saldos 
 
Inicialmente las sociedades de la Compañía registran las transacciones en moneda extranjera al tipo de 
cambio de contado vigente en la fecha de la transacción de su respectiva moneda funcional, según 
corresponda. Los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera se convierten a la 
moneda funcional al tipo de cambio de contado vigente en la fecha de cierre.   
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Todas las diferencias surgidas al liquidar o convertir las partidas monetarias se registran en los estados 
consolidados de resultados. Estas diferencias se registran en otros resultados integrales hasta la 
enajenación de la inversión neta, momento en el que son reclasificadas al estado de resultados. Los 
ajustes fiscales atribuibles a las diferencias cambiarias de estas partidas monetarias también se reconocen 
en otros resultados integrales. 
 
Las partidas no monetarias que se reconocen a su costo histórico en moneda extranjera se convierten 
utilizando el tipo de cambio en la fecha de la transacción. Las partidas no monetarias registradas a valor 
razonable, denominadas en moneda extranjera, se convierten a los tipos de cambio vigentes a la fecha en 
la que se determinó el valor razonable. Las pérdidas o ganancias surgidas de la conversión de las partidas 
no monetarias medidas al valor razonable se registran de acuerdo con el reconocimiento de las pérdidas 
o ganancias derivadas del cambio en el valor razonable de la partida correspondiente (es decir, las 
diferencias cambiarias derivadas de partidas cuyas pérdidas o ganancias de valor razonable se reconocen 
en otro resultado o en resultados también se reconocen en otro resultado o en resultados, 
respectivamente).  
 
(iii) Compañías de Proteak 
 
Los resultados y la situación financiera de todas las subsidiarias de la Compañía (ninguna de las cuales 
opera en una economía hiperinflacionaria) se convierten a la moneda de presentación de la siguiente 
forma: 
 

a. Los activos y pasivos reconocidos en el estado de situación financiera se convierten al tipo de 
cambio de la fecha de cierre del estado financiero. 

b. Los ingresos y gastos reconocidos en el estado de resultados se convierten al tipo de cambio 
promedio de cada año (excepto cuando este promedio no es una aproximación razonable del 
efecto derivado de convertir los resultados a los tipos de cambio vigentes a las fechas de las 
operaciones; en cuyo caso se utilizaron esos tipos de cambio). 

c. Las cuentas del capital contable reconocidas en el estado de situación financiera se convierten al 
tipo de cambio histórico. 

d. Las diferencias en cambio resultantes se reconocen como otras partidas de resultados integrales. 
 
d) Efectivo y equivalentes de efectivo 
 
El efectivo y equivalentes de efectivo incluye el efectivo y otras inversiones altamente líquidas a corto 
plazo con vencimiento inferior a tres meses. Estas partidas se registran a su costo histórico, que no difiere 
significativamente de su valor razonable. Véase nota 7. 
 
El efectivo restringido está sujeto a restricciones contractuales y por lo tanto, no está disponible para el 
uso general de la Compañía. Véase nota 15. 
 
En el estado consolidado de flujos de efectivo, el efectivo y equivalentes de efectivo incluye el efectivo 
disponible, los depósitos bancarios a la vista, otras inversiones a corto plazo altamente líquidas con 
vencimientos de tres meses o menos. 
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e) Activos financieros 
 
(i) Clasificación 
 
La Compañía clasifica sus activos financieros a costo amortizado. 
 
La clasificación depende del modelo de negocio de la Compañía para la administración de los activos 
financieros y de los términos contractuales de los flujos de efectivo. 
 
(ii) Reconocimiento y baja 
 
Las compras y ventas regulares de activos financieros se reconocen en la fecha de negociación, que es la 
fecha en que la Compañía se compromete a comprar o vender el activo. Los activos financieros se dan de 
baja cuando los derechos de recibir flujos de efectivo de los activos financieros han sido transferidos y la 
Compañía ha transferido sustancialmente todos los riesgos y beneficios de la propiedad. 
 
(iii) Medición 
 
Al momento del reconocimiento inicial, los activos financieros se miden a su valor razonable más, en el 
caso de un activo financiero que no sea a valor razonable a través de resultados (VR-resultados), costos de 
transacción directamente atribuibles a la adquisición del activo financiero. 
 
La medición subsecuente depende del modelo de negocios de la Compañía para administrar el activo y las 
características de flujo de efectivo del activo. 
 
(iv) Deterioro 
 
La Compañía aplica el enfoque simplificado de la NIIF 9 para medir las pérdidas crediticias esperadas 
utilizando una estimación de pérdidas esperadas sobre la vida del instrumento para todas las cuentas por 
cobrar, ver la nota 4.2 para más detalles. 
 
(v) Pasivos financieros 
 
La Compañía reconoce inicialmente todos sus pasivos financieros netos de los costos de transacción 
directamente atribuibles. La Compañía no cuenta con pasivos a valor razonable ni con pasivos surgidos de 
transferencias de activos, ni tiene contratos de garantía financiera ni compromisos de concesión de un 
préstamo a una tasa inferior a la de mercado. 
 
La medición subsecuente de los pasivos financieros es a costo amortizado utilizando el método de tasa de 
interés efectiva. 
 
f) Cuentas por cobrar a clientes 
 
Las cuentas por cobrar a clientes se reconocen inicialmente al monto de la contraprestación que es 
incondicional, a menos que contengan componentes financieros significativos cuando se reconocen a su 
valor razonable, menos la provisión por pérdidas crediticias esperadas. Ver nota 8 para más información 
sobre el registro de cuentas por cobrar a clientes de la Compañía y la nota 4.2 para una descripción de las 
políticas de provisión por pérdidas crediticias esperadas de la Compañía. 
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g) Inventarios 
 
Los inventarios de madera y MDF se registran al menor entre su costo y su valor neto de realización. Los 
costos comprenden el costo del producto más los costos de importación, fletes, maniobras, embarque, 
almacenaje en aduanas y centros de distribución. Los costos del inventario comprado se determinan 
después de deducir descuentos y rebajas. El valor neto de realización es el precio de venta estimado en el 
curso ordinario de negocios menos costos estimados de terminación y costos estimados necesarios para 
hacer la venta. Por lo que se refiere a los activos biológicos transferidos a inventarios, éstos se transfieren 
al último valor del activo biológico, de conformidad con la valuación del mismo.  
 
Los inventarios son sometidos en cada periodo contable a pruebas de deterioro con objeto de identificar 
obsolescencia, daños en los artículos o bajas en el valor de mercado de éstos.  
 
En caso de que el monto de los beneficios económicos futuros de los inventarios, es decir, su valor neto 
de realización estimado sea menor a su valor neto en libros se reconoce una pérdida por deterioro, lo cual 
se registra en el costo de ventas del periodo en que se presenta. Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 la 
Compañía ha reconocido las estimaciones por deterioro correspondientes, véase Nota 10. 
 
h) Activos biológicos consumibles maduros e inmaduros 
 
Los activos biológicos consumibles de la Compañía los conforman las plantaciones forestales de madera 
de teca y eucalipto. 
 
La NIC 41, Agricultura, establece que los activos biológicos deben ser valuados a su valor razonable menos 
costos estimados de punto de venta. Dicho valor se determina con base en el precio de un mercado activo. 
 
Cuando el valor razonable de un activo biológico no se puede establecer, la NIC 41 permite su valuación a 
su costo histórico acumulado. 
 
Clasificación, medición y valuación del activo biológico 
 
Los activos biológicos se reconocen a su valor razonable, de acuerdo con las siguientes consideraciones; 
es importante mencionar que la metodología de determinación de valores razonables de la Compañía ha 
sido consistente y de conformidad con las NIIF; de manera específica, para efectos de 2023, la metodología 
utilizada es consistente con la de años anteriores y solo se ha robustecido por la Administración de la 
Compañía en conjunto con sus especialistas de valuación, por lo que no existen modificaciones a la 
clasificación, medición y valuación del activo biológico que se presenta en los estados consolidados de 
situación financiera al 31 de diciembre de 2023 y 2022: 
 
Para la Teca 
 
La metodología de Proteak, calcula el valor presente de la proyección de flujos de efectivo futuros (ingresos 
menos todos los egresos implicados de la venta de la madera) derivados de la comercialización de madera 
que se encuentra actualmente en la superficie administrada por la Compañía. Dicho valor presente 
constituye un parámetro de referencia para reflejar en los estados financieros el valor razonable del activo, 
que se entiende como el precio que estaría dispuesto a pagar un potencial comprador. La valuación de la 
Compañía se apega a los lineamientos de las Estándares uniformes de práctica de evaluación profesional 
(USPAP, por sus siglas en inglés) y a los estándares internacionales de valuación definidos por el Consejo 
Internacional de Normas de Valoración (IVSC, por sus siglas en inglés), en particular el IVS 2017 enfocado 
en la valuación de propiedades agrícolas y activos biológicos. Los estándares mencionados incorporan a 
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su práctica las NIIF, en particular, la NIIF 13, Medición del Valor Razonable; NIC 41; y la NIC 16, Propiedades, 
Planta y Equipo, entre otras. 
 
El método de valuación de la Compañía se basa en prácticas y principios aceptados (mencionados con 
anterioridad), y determina el valor del activo biológico, como un valor de mercado razonable o valor de 
venta a la fecha de los estados financieros de la Compañía (valor razonable), por lo cual, la metodología 
de la Compañía se alinea con las prácticas y estándares internacionales.  
 
Como parte de la metodología de la Compañía se utilizan curvas de crecimiento para la proyección de 
volumen, con lo cual, en términos generales, se ubica el valor de volumen de las curvas de rendimiento a 
cierta edad, y se determina el máximo valor presente de flujos. 
 
De la misma forma, se consideran los precios actuales y con proyecciones a largo plazo en los mercados 
de interés, con la finalidad de validar que los precios utilizados se encuentren alineados a las condiciones 
y expectativas de mercado. 
 
Por otra parte, la determinación de costos para proyección de flujos se realiza en función de cuál es la 
mejor práctica de la industria. 
 
Los costos contemplados en la proyección de flujos son: 
 

▪ Cosecha: derribo de árboles, extracción de árboles a patios o zonas de apilamiento (arrastres, 
cargas y descargas), troceo y dimensionado de fustes, carga en camiones para su transporte a 
puerto. 

▪ Habilitación de caminos para facilitar el ingreso de maquinaria y transporte de fustes dentro de los 
predios. 

▪ Flete terrestre para llevar la madera del predio a puerto de origen. 
▪ Gastos administrativos de puerto, así como los movimientos de carga al navío. 
▪ Flete marítimo del puerto de origen al puerto de destino. 
▪ Costos de silvicultura: actividades de establecimiento, mantenimiento y protección forestal para 

llevar la superficie neta plantada a término (paquete tecnológico). 
▪ Costos indirectos de operación forestal, tales como arrendamientos y mantenimiento de 

maquinaria y vehículos, inventarios forestales, planeación, trámites y permisos, investigación y 
desarrollo, costos de sustentabilidad y cumplimiento, gastos administrativos generales. 

▪ Costo de negocio conjunto: reparto de utilidades en la participación de negocio conjunto para las 
plantaciones que apliquen. 

▪ Arrendamientos de tierra en el caso que aplique. 
▪ Costo de tierra, entendido como una partida virtual que refleja el costo de oportunidad de tener un 

ingreso con bajo riesgo como rentar la tierra en lugar de tener una plantación. Aplicable sólo a los 
terrenos propiedad de Proteak. 

 
Siguiendo el racional asociado al valor razonable de mercado, una tasa implícita de descuento es determinada por 
el valuador; éste utiliza una variedad de fuentes de información al considerar la tasa de descuento apropiada que 
se aplicará en una valuación forestal. Las fuentes de información revisadas para derivar la tasa de descuento se 
dividen en dos categorías: 
 

• Información basada en evidencia 
• Costo teórico calculado del capital. 
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Para el Eucalipto 
 
La Compañía considera que existe un mercado activo y eficiente para la madera eucalipto que tengan un 
diámetro sin corteza superior a los 8 cm y máximo de 55 cm. El momento en que una plantación alcance 
las características comerciales requeridas, dependerá del desarrollo y crecimiento de ésta. Para las 
plantaciones de eucalipto, esto ocurre normalmente después del año 2 desde su plantación. 
 
La Compañía estima el valor de mercado a la fecha de valuación, considerando, el volumen, medido en 
metros cúbicos (m3) estimado de la plantación, y los precios unitarios observados u obtenidos por la 
Compañía en dicho mercado, menos los costos y gastos de punto venta (como gastos de cosecha, acarreo, 
medición, identificación, rentas, etc.). 
 
Para la determinación de volumen, la Compañía obtiene datos de diámetro, altura y densidad de árboles 
mediante un inventario sistemático de sus plantaciones maduras, con lo cual se determina el volumen 
comercial aprovechable. Durante 2023 y 2022 el costo unitario del eucalipto ascendió a $436.95 y 
$338.50/m3, respectivamente. Independientemente del diámetro o circunferencia de la troza y la calidad 
de ésta. 
 
Para los activos que aún no han alcanzado el punto de maduración (la Compañía considera que los riesgos 
iniciales de plantación no se superan sino hasta el año 2, periodo en que el activo biológico presenta mayor 
vulnerabilidad de los factores que pueden afectar su supervivencia) y para los cuales no existe un mercado 
activo observable, por la Compañía reconoce el activo a su costo histórico acumulado. 
 
La Compañía clasifica sus activos biológicos como activos corrientes, aquellos que serán cortados y 
vendidos en un plazo menor a un año y el resto como activos no corrientes. 
 
El valor del eucalipto se determina al cierre del año, con base en los costos incurridos. 
 
i) Activos no corrientes mantenidos para la venta 
 
Los activos no corrientes (o Grupos de activos para su disposición) se clasifican como mantenidos para la 
venta si su valor en libros se recuperará a través de una transacción de venta y no a través de su uso 
continuo, y una vez que la venta se considera altamente probable. Los activos mantenidos para la venta 
se miden al que resulten menor, entre, su importe en libros de dichos activos o su valor razonable menos 
costos de venta. 
 
Se reconoce una pérdida por deterioro por cualquier reducción inicial o posterior del activo (o Grupo de 
activos para su disposición) al valor razonable menos los costos de venta. Se reconoce una ganancia para 
cualquier incremento subsecuente en el valor razonable menos los costos de venta de un activo (o Grupo 
de activos para su disposición), sin exceder cualquier pérdida por deterioro acumulada previamente 
reconocida. Una ganancia o pérdida no reconocida previamente en la fecha de venta del activo no 
corriente (o Grupo de activos para su disposición) se reconoce en la fecha de baja. 
 
Los activos no corrientes (incluyendo aquellos que forman parte de un Grupo de activos para su 
disposición) no se amortizan o deprecian mientras se clasifican como mantenidos para la venta, sin 
embargo, los intereses y otros gastos atribuibles a los pasivos de un Grupo de activos para su disposición 
clasificados como mantenidos para la venta, continúan reconociéndose. 
 
Los activos no corrientes clasificados como mantenidos para la venta y los activos de un Grupo de activos 
para su disposición clasificados como mantenidos para la venta se presentan por separado de los demás 
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activos del estado de situación financiera. 
 
j) Inmuebles, maquinaria y equipo 
 
Los terrenos se muestran a su valor razonable, con base en valuaciones elaboradas por expertos 
independientes externos. Las valuaciones se realizan con suficiente regularidad, para asegurar que el valor 
razonable de un activo revaluado no difiera significativamente de su importe en libros. 
 
El valor razonable determinado para los terrenos se encuentra en el nivel 2 de la jerarquía del valor 
razonable. 
 
Las demás partidas de inmuebles, maquinaria y equipo se reconocen al costo histórico menos su 
depreciación acumulada y pérdidas por deterioro. El costo histórico incluye los gastos directamente 
atribuibles a la adquisición de estos activos y todos los gastos relacionados con la ubicación del activo en 
el lugar y en las condiciones necesarias para que pueda operar de la forma prevista por la Administración. 
El costo incluye para los activos calificables los costos de préstamos capitalizados de acuerdo con las 
políticas de la Compañía. 
 
Los costos relacionados con una partida incurridos posteriormente al reconocimiento inicial se capitalizan, 
como parte de dicha partida o una partida separada, según corresponda, solo cuando es probable que 
generen beneficios económicos futuros para la Compañía y el costo se pueda medir confiablemente. El 
valor en libros de los componentes reemplazados se da de baja. Los gastos de mantenimiento y de 
reparación se cargan al estado de resultados en el período que se incurren. 
 
Los efectos de revaluación de terrenos se registran como parte del superávit por revaluación neto del 
Impuesto Sobre la Renta (ISR) diferido. Las disminuciones que compensan los aumentos anteriores del 
mismo activo se cargan en otros resultados integrales, todas las demás disminuciones se cargan en el 
estado de resultados. 
 
Los terrenos no son depreciados. La depreciación del resto de las partidas de los inmuebles, maquinaria y 
equipo de la Compañía se calcula con base en el método de línea recta, el cual se aplica sobre el costo del 
activo sin incluir su valor residual y considerando sus vidas útiles estimadas, conforme a lo siguiente: 
 

 Vida útil 
Equipo de cómputo 3 años 
Equipo de transporte 4 años 
Equipo y maquinaria agrícola 10 años 
Equipo de oficina 10 años 
Inmuebles 33 años 
Equipo y maquinaria industrial 5-25 años 
Mejoras a locales arrendados Plazo del arrendamiento 

 
La Compañía asigna el importe inicialmente reconocido respecto de un elemento de propiedades, 
mobiliario y equipo en sus diferentes partes significativas (componentes) y deprecia por separado cada 
uno de esos componentes. 
 
Los valores residuales y la vida útil de los activos se revisan y ajustan, de ser necesario, al cierre del año.  
 
Cuando el valor en libros de un activo excede a su valor de recuperación estimado, se reconoce una 
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pérdida por deterioro para reducir el valor en libros a su valor de recuperación. 
 
El resultado por la venta de inmuebles, maquinaria y equipo se determina comparando el valor razonable 
de la contraprestación recibida y el valor neto en libros del activo vendido y se presenta en el estado 
consolidado de resultados en la partida de “Otros ingresos, neto”. 
 
Cuando los activos revaluados son vendidos, los importes reconocidos en el superávit por revaluación se 
transfieren a resultados acumulados. 
 
Los activos arrendados se presentan como una partida separada en el estado de situación financiera 
(Activos por derecho de uso), ver notas 13 y 3 (t). 
 
k) Deterioro de activos no financieros 
 
Otros activos no financieros (diferentes a crédito mercantil y activos intangibles de vida indefinida) 
incluyendo la inversión en negocio conjunto, se someten a pruebas de deterioro cuando eventos o 
cambios en circunstancias indiquen que el valor en libros puede no ser recuperado. Se reconoce una 
pérdida por deterioro por el valor en libros del activo que exceda su valor recuperable. El valor recuperable 
es el mayor entre el valor razonable de un activo menos sus costos de disposición y su valor en uso. Para 
efectos de evaluar el deterioro, los activos se agrupan en los niveles más bajos para los que existan flujos 
de efectivo identificables por separado, que son en gran medida independientes de los flujos de efectivo 
de otros activos o Grupos de activos (unidades generadoras de efectivo). Los activos no financieros 
deteriorados se revisan para determinar la posible reversión del deterioro al final de cada periodo de 
reporte. Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 no se tiene pérdidas por deterioro. 
 
l) Cuentas por pagar 
 
Las cuentas por pagar a proveedores y acreedores diversos representan los pasivos por bienes y servicios 
prestados a la Compañía antes del final del ejercicio que no han sido pagados. Las cantidades no están 
garantizadas y generalmente se pagan dentro de los 60 días de su reconocimiento. Los proveedores y otras 
cuentas por pagar se presentan como pasivos corrientes, a menos que el pago no sea pagadero dentro de 
los 12 meses posteriores al periodo de reporte. Se reconocen inicialmente a su valor razonable y 
posteriormente se valúan a su costo amortizado utilizando el método de tasa de interés efectiva. 
 
m) Préstamos 
 
Los préstamos recibidos se reconocen inicialmente a su valor razonable, neto de los costos relacionados 
incurridos, y posteriormente se reconocen a su costo amortizado. Cualquier diferencia entre los fondos 
recibidos (neto de los costos relacionados incurridos) y el valor canjeable se reconoce en el estado de 
resultados durante el plazo de vigencia del préstamo utilizando el método de la tasa de interés efectiva. 
 
Los honorarios incurridos para obtener los préstamos se reconocen como costos de la transacción en la 
medida que sea probable que una parte o todo el préstamo se recibirán. 
 
Obligaciones de hacer y no hacer 
 
Algunos contratos de préstamo de la Compañía tienen obligaciones de hacer y no hacer en las que se le 
requiere cumplir ciertos indicadores de desempeño. Estas obligaciones se rigen por condiciones y prácticas 
del mercado y no constituyen responsabilidades y cargas onerosas para la Compañía. Al 31 de diciembre 
de 2023 y 2022 las obligaciones de hacer y no hacer fueron cumplidas por la Compañía. 
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n) Costos por préstamos 
 
Los costos generales o específicos derivados de préstamos que son directamente atribuibles a la 
adquisición, construcción o producción de activos calificables para los cuales se requiere de un periodo 
prolongado para ponerlos en las condiciones requeridas para su uso o venta, se capitalizan formando parte 
del costo de esos activos hasta que los activos están sustancialmente listos para su uso o venta. 
 
Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 no se capitalizaron costos por préstamos. Los activos biológicos no se 
consideran activos calificables; de conformidad con el alcance de la NIC 23, Costos por Préstamos, no se 
requiere que la aplicación de dicha norma a los costos por préstamos directamente atribuibles a la 
adquisición, construcción o producción de un activo apto medido al valor razonable, como por ejemplo un 
activo biológico. 
 
ñ) Provisiones 
 
Las provisiones se reconocen cuando la Compañía tiene una obligación legal presente o asumida como 
resultado de eventos pasados, es probable que se requiera la salida de flujos de efectivo para pagar la 
obligación y el importe puede ser estimado confiablemente. No se reconocen provisiones por pérdidas 
operativas futuras. 
 
Las provisiones se valúan al valor presente de los flujos de efectivo que se espera requerir para liquidar la 
obligación, mediante el uso de una tasa de interés antes de impuestos que refleje la evaluación del valor 
actual del dinero en el tiempo, así como los riesgos específicos de dicha obligación. El incremento a la 
provisión por el paso del tiempo se reconoce como gastos por interés. 
 
o) Impuestos a la utilidad 
 
El gasto por impuesto a la utilidad del periodo comprende el impuesto a la utilidad corriente y diferido. El 
impuesto se reconoce en el estado de resultados, excepto cuando se relaciona con partidas reconocidas 
directamente en otros resultados integrales o en el capital contable. En este caso, el impuesto también se 
reconoce en otros resultados integrales o directamente en el capital contable, respectivamente. 
 
El cargo por impuesto a la utilidad causado se calcula con base en las leyes tributarias aprobadas o 
sustancialmente aprobadas a la fecha del estado de situación financiera en los países en los que la 
Compañía y sus subsidiarias operan y generan una base gravable. La Administración evalúa 
periódicamente la posición asumida con relación a los impuestos declarados respecto de situaciones en 
las que las leyes fiscales son objeto de interpretación. La Compañía, cuando corresponde, registra 
provisiones sobre los importes adicionales que estima pagar a las autoridades fiscales. 
 
El ISR diferido se reconoce sobre las diferencias temporales que surgen entre las bases fiscales de los 
activos y pasivos y sus respectivos valores contables mostrados en los estados consolidados de situación 
financiera. Sin embargo, el impuesto a la utilidad diferido que surge por el reconocimiento inicial de un 
activo o de un pasivo en una transacción que no corresponda a una combinación de negocios que al 
momento de la transacción no afecta ni la utilidad ni la pérdida contable o fiscal, no se registra. El impuesto 
a la utilidad diferido se determina utilizando las tasas y leyes fiscales que han sido promulgadas a la fecha 
del estado de situación financiera y que se espera serán aplicables cuando el impuesto a la utilidad diferido 
activo se realice o el impuesto a la utilidad pasivo se pague. 
 
El impuesto a la utilidad diferido activo solo se reconoce en la medida que sea probable que se obtengan 
beneficios fiscales futuros contra los que se puedan utilizar las diferencias temporales pasivas. 
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El pasivo por impuestos diferidos se origina, entre otros, por las diferencias temporales de impuestos 
derivadas de los inmuebles, maquinaria y equipo, activo biológico, y otros activos. Con relación a los 
impuestos diferidos de las subsidiarias y negocios conjuntos, la Compañía ha concluido que se encuentra 
en condiciones de controlar la reversión de las diferencias temporales asociadas.  
 
El activo del impuesto diferido se reconoce sobre las diferencias temporales deducibles derivadas de las 
inversiones en subsidiarias, asociadas y negocios conjuntos únicamente si es probable que las diferencias 
temporales se reversen en el futuro y que si existe suficiente utilidad sujeta a impuesto contra la cual se 
puedan utilizar las diferencias temporales. 
 
Los saldos de impuesto a la utilidad diferido activo y pasivo se compensan cuando existe el derecho legal 
exigible a compensar impuestos corrientes activos con impuestos corrientes pasivos y cuando los 
impuestos a la utilidad diferidos activos y pasivos son relativos a la misma autoridad fiscal o se trate de la 
misma entidad fiscal o distintas entidades fiscales y exista la intención de liquidar los saldos sobre bases 
netas. 
 
El valor neto en libros de los activos por impuestos diferidos se revisa en cada fecha de cierre y se reduce 
en la medida en la que se disponga de suficientes beneficios fiscales para permitir que parte o todos los 
activos por impuestos diferidos se puedan utilizar. Los activos por impuestos diferidos no reconocidos se 
revalúan en cada fecha de cierre y se reconocen en la medida en que sea probable que el beneficio fiscal 
futuro permita recuperar el activo por impuesto diferido.  
 
Al evaluar la recuperabilidad de los activos por impuestos diferidos, la Compañía se basa en los mismos 
supuestos utilizados en la información proyectada incluida en otras secciones de los estados financieros y 
en otros informes de la administración, para determinar dicha recuperabilidad. 
 
p) Beneficios a empleados 
 
(i) Beneficios a corto plazo 
 
Proteak proporciona beneficios a empleados a corto plazo, los cuales pueden incluir sueldos, salarios, 
compensaciones anuales y bonos pagaderos en los siguientes 12 meses. Proteak reconoce una provisión 
cuando se encuentra contractualmente obligado a pagar dichos beneficios a los empleados. 
 
De acuerdo con la Reforma Laboral sobre vacaciones que entró en vigor el 1 de enero de 2023, en México, 
a partir del primer año de servicio se tiene derecho a 12 días de vacaciones que anualmente incrementarán 
en dos días hábiles hasta llegar a 20, a partir del sexto año, el período de vacaciones aumentará en dos 
días por cada cinco años de servicio. Para efectos de los estados financieros al 31 de diciembre de 2023 y 
2022, la Compañía calculó el importe de vacaciones y prima vacacional relacionado con la Reforma Laboral 
y registró el importe relativo. 
 
(ii) Participación de los trabajadores en las utilidades. 
 
La Compañía reconoce un pasivo y un gasto por la Participación de los Trabajadores en las Utilidades (PTU) 
con base en un cálculo que toma en cuenta la utilidad fiscal después de ciertos ajustes. La Compañía 
reconoce una provisión cuando está obligada legalmente a realizar el pago. 
 
Con motivo de la reforma de subcontratación laboral aprobada en México, durante 2021 se modificó la 
forma de calcular el pago de la PTU. Se establecieron limitantes, las cuales establecen que el monto 
asignado de PTU a cada empleado no podrá superar el equivalente a tres meses de su salario actual, o el 
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promedio de PTU recibida por el empleado en los tres años anteriores (PTU asignada), el que sea mayor. 
 
Si la PTU causada que se determinó aplicando la tasa del 10% sobre la utilidad fiscal base resulta mayor a 
la suma de la PTU asignada a todos y cada uno de los empleados, esta última debe ser considerada la PTU 
causada del periodo, y con base en la Ley Federal del Trabajo (LFT) se considera que la diferencia entre 
ambos importes no genera obligaciones del pago actual ni en los futuros. 
 
Si la PTU determinada aplicando la tasa del 10% sobre la utilidad fiscal base resulta menor o igual a la suma 
de la PTU asignada a todos y cada uno de los empleados, la PTU causada será la que se determine aplicando 
el 10% a la utilidad fiscal base. 
 
(iii) Prima de antigüedad 
 
Las compañías del Grupo tienen establecido un plan conforme lo requerido por la LFT respecto del cual, 
las compañías del Grupo que cuentan con personal están obligadas a pagarles a sus trabajadores y estos 
tienen derecho a recibir, una prima de antigüedad al terminar la relación laboral después de 15 años de 
servicios, esta obligación se considera una obligación post empleo. 
 
El pasivo o activo reconocido en el estado de situación financiera respecto de la prima de antigüedad se 
clasifica como de beneficios definidos y es el valor presente de la Obligación por Beneficios Definidos (OBD) 
a la fecha del estado de situación financiera junto con los ajustes por utilidades o pérdidas actuariales no 
reconocidas y los costos por servicios pasados. La OBD se calcula anualmente por actuarios independientes 
utilizando el método del crédito unitario proyectado. El valor presente de las OBD se determina 
descontando los flujos de efectivo estimados usando la tasa del interés de bonos gubernamentales 
denominados en la misma moneda en la que los beneficios serán pagados y que tienen términos de la 
obligación por pensiones. 
 
Las utilidades y pérdidas actuariales que surgen de los ajustes basados en la experiencia y cambios en los 
supuestos actuariales se cargan o abonan al capital contable en otros resultados integrales en el periodo 
en el que surgen. 
 
Los costos de servicios pasados se reconocen inmediatamente en resultados, a menos que los cambios en 
el plan de pensiones estén sujetos a que el empleado continúe en servicio por un periodo de tiempo 
determinado (el periodo que otorga el derecho). En este caso, los costos de servicios pasados se amortizan 
utilizando el método de línea recta durante el periodo que otorga el derecho. 
 
(iv) Beneficios por terminación 
 
Los beneficios por terminación se pagan cuando la relación laboral se termina antes de la fecha normal de 
retiro o cuando un empleado acepta voluntariamente la terminación a cambio de estos beneficios. La 
Compañía reconoce los beneficios por terminación en la primera de las siguientes fechas: a) está 
comprometido a poner fin a la relación laboral de los empleados de acuerdo con un plan formal detallado 
sin tener la posibilidad de eludir su obligación, b) cuando la Compañía reconoce costos por reestructura 
de acuerdo con lo establecido en la NIC 37 e involucra pagos de beneficios por terminación. En el caso de 
una oferta que promueva la terminación voluntaria, los beneficios por terminación se valúan con base en 
el número esperado de empleados que aceptaran la oferta. Los beneficios que vencen 12 meses después 
de la fecha de reporte se descuentan a su valor presente. 
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q) Pagos basados en acciones 
 
La Compañía participa en planes de pagos basados en acciones, a través de los cuales recibe servicios de 
empleados y entrega como contraprestación instrumentos de capital (acciones) de la Compañía. El valor 
de los servicios recibidos de los empleados se reconoce como gasto, utilizando como referencia para su 
estimación el valor razonable de las acciones otorgadas, considerando: 
 
- Cualquier condición de adjudicación relacionada con el desempeño del mercado (por ejemplo, el precio 

de la acción de la Compañía). 
-  Que el impacto de cualquier servicio y condiciones de adjudicación diferentes al desempeño del 

mercado son excluidas de esta estimación (por ejemplo, rentabilidad, objetivos de crecimiento de 
ventas y la permanencia como empleado por un periodo de tiempo determinado), y cualquier 
condición que no afecte al otorgamiento del beneficio (por ejemplo, la necesidad de ahorrar que tienen 
los empleados). 

 
Al final de cada año, la Compañía revisa sus estimaciones respecto de la cantidad de acciones que se espera 
otorgar considerando los cambios en las condiciones de adjudicación diferentes al desempeño de 
mercado. El impacto de esta revisión de estimaciones, si lo hubiera, se reconoce en el estado de resultados, 
con contrapartida en el capital contable. 
 
Cuando las acciones se ejercen se acredita la cuenta de capital social (valor nominal) y la cuenta de prima 
de emisión de acciones. El valor razonable de estas acciones se determina en la fecha que se otorgan. 
 
Durante el ejercicio de 2023 la Administración tomó la decisión de cancelar el plan de acciones para 
ejecutivos. Por lo que a partir de 2023 no se tienen ningún plan de pago basado en acciones. 
 
r) Capital social 
 
Las acciones comunes se clasifican como capital, no hay acciones preferentes. La prima en suscripción de 
acciones se encuentra neta de los costos por emisión de acciones. Los costos incrementales directamente 
atribuibles a la emisión de nuevas acciones u opciones se muestran en el capital contable como una 
deducción del importe recibido, neto de impuestos. 
 
s) Reconocimiento de ingresos 
 
Venta de bienes 
 
Los ingresos provienen en su mayoría de la venta de madera en rollo y MDF. 
 
Los ingresos se reconocen cuando se transfiere el control de los productos, siendo esto cuando los 
productos se entregan al cliente, el cliente tiene plena discreción sobre el canal de venta y el precio de los 
productos, y no existe ninguna obligación no satisfecha que pueda afectar la aceptación de los productos 
por parte del cliente. La entrega es efectiva cuando los productos se envían a la ubicación específica, los 
riesgos de obsolescencia y de pérdida se han transferido al cliente, y el cliente ha aceptado los productos 
de acuerdo con el contrato de venta, las disposiciones sobre aceptación han caducado, o que la Compañía 
tenga evidencia objetiva de que todos los criterios de aceptación han sido satisfechos. 
 
La Compañía no estipula con sus clientes descuentos por volumen, y solo en situaciones específicas se 
otorgan descuentos por pronto pago, generalmente del 1% al 8% del valor de la venta para aquellos 
clientes que paguen dentro del primer mes después de la entrega del bien, y solo en las ocasiones que la 
Compañía lo determine. Los ingresos de estas ventas se reconocen con base al precio establecido en el 
contrato, neto de descuentos. Los ingresos solo se reconocen en medida en que sea probable que no se 
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produzca un cambio significativo. Ningún elemento de financiamiento se considera presente debido a que 
las ventas se realizan con un plazo de crédito de entre 60 y 120 días, lo cual es consistente con la práctica 
del mercado. La Compañía no tiene obligación para reemplazar productos defectuosos una vez que el 
producto es entregado al cliente y aceptado por el mismo. 
 
La Compañía solo tiene identificada una obligación de desempeño (entrega del producto). 
 
La Compañía reconoce sus ingresos en un punto en el tiempo, que es cuando la entrega del producto se 
da. La Compañía no ha identificado costos para cumplir contratos de entrega de sus productos. 
 
Los pasivos por contratos corresponden a contraprestaciones recibidas de clientes. Estos se reconocen 
cuando se recibe la contraprestación del cliente para satisfacer una obligación de desempeño en el futuro. 
La conciliación de pasivos por contrato es la siguiente: 
 
 2023 2022 
Pasivos por contrato al inicio del año $  49,929 $  24,160 
Anticipos de clientes recibidos   89,537   49,378 
Obligaciones de desempeño satisfechas  ( 49,374)  ( 23,609) 
Pasivos por contrato al final del año $  90,092 $  49,929 

   
t) Arrendamientos 
 
Los arrendamientos se reconocen como un activo por derecho de uso y un pasivo correspondiente a la 
fecha en que el activo arrendado esté disponible para su uso por la Compañía. 
 
Los activos y pasivos derivados de un contrato de arrendamiento se miden inicialmente a valor presente. 
 
Los pasivos por arrendamiento incluyen el valor presente de los siguientes pagos: 
 

• pagos fijos (incluyendo si lo son en sustancia), menos los incentivos de arrendamiento por 
cobrar; 

• pagos de arrendamiento variable que se basan en un índice o una tasa; inicialmente medidos 
utilizando el índice o tasa en la fecha de comienzo del arrendamiento; 

 
• los importes que se espera sean pagaderos por la Compañía en garantía de valor residual; 
• precio de ejercicio de una opción de compra si el Grupo tiene certeza razonable de ejercer esa 

opción, y 
• los pagos de penalizaciones por la terminación del contrato de arrendamiento, si los términos 

del arrendamiento reflejan que la Compañía ejercerá dicha opción. 
 
Los pagos de arrendamiento que se realizarán bajo opciones de renovación, con certeza razonable de ser 
ejercidas, también se incluyen en la medición del pasivo. 
 
Los pagos del arrendamiento se descuentan utilizando la tasa de interés implícita en el contrato de 
arrendamiento. Si esa tasa no se puede determinar fácilmente, como suele ser el caso de los 
arrendamientos de la Compañía, se utiliza la tasa incremental de financiamiento del arrendatario, que es 
la tasa que el arrendatario tendría que pagar para pedir prestados los fondos necesarios para obtener un 
activo de valor similar al derecho de uso del activo en un entorno económico similar con términos, 
garantías y condiciones similares. 
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Para determinar la tasa incremental de financiamiento, la Compañía: 
 

• cuando es posible, utiliza el financiamiento reciente de terceros recibido por el arrendatario como 
punto de partida, ajustado para reflejar los cambios en las condiciones de financiamiento desde 
que se recibió el financiamiento de terceros 

• utiliza otros enfoques donde comienza con una tasa de interés libre de riesgo ajustada por el riesgo 
de crédito para los arrendamientos mantenidos, que no cuentan con financiamiento reciente de 
terceros, y 

• aplica ajustes específicos al arrendamiento, por ejemplo, plazo, país, moneda y garantías. 
 
La Compañía está expuesta a posibles aumentos futuros en los pagos de arrendamientos variables en 
función de un índice o tasa, los cuales no se incluyen en el pasivo por arrendamiento hasta que surtan 
efecto. Cuando los ajustes a los pagos de arrendamiento basados en un índice o tasa entran en vigor, el 
pasivo por arrendamiento se reevalúa y se ajusta al activo por derecho de uso. Los pagos de arrendamiento 
se asignan entre el principal y el costo financiero. El costo financiero se carga a resultados durante el 
periodo de arrendamiento a fin de producir una tasa de interés periódica constante sobre el saldo restante 
del pasivo para cada período. 
 
Los activos por derecho de uso se miden a su costo incluyendo lo siguiente: 
 

• el importe de la medición inicial del pasivo por arrendamiento; 
• cualquier pago de arrendamiento realizado en o antes de la fecha de comienzo menos cualquier 

incentivo de arrendamiento recibido; 
• cualquier costo directo inicial, y 
• costos de restauración. 

 
Los activos por derecho de uso generalmente se deprecian en línea recta durante el período más corto 
entre la vida útil del activo y el plazo de arrendamiento. Si la Compañía tiene certeza razonable de ejercer 
una opción de compra, el activo por derecho de uso se deprecia durante la vida útil del activo subyacente. 
 
Los pagos asociados a los arrendamientos a corto plazo del equipo y vehículos y todos los arrendamientos 
de activos de bajo valor se reconocen bajo el método de línea recta como un gasto en resultados. Los 
arrendamientos a corto plazo son arrendamientos con un plazo de arrendamiento de 12 meses o menos. 
Los activos de bajo valor comprenden equipos de tecnología de información y pequeños artículos de 
mobiliario de oficina. 
 
Al 31 de diciembre de 2023 y 2022 no se tienen garantías de valor residual. 
 
Como parte de sus actividades la Compañía renta terrenos, oficinas, almacenes, equipo y vehículos. Los 
contratos de renta suelen hacerse por periodos fijos de 6 meses a 4 años, pero pueden tener opciones de 
extensión de plazo. Los contratos pueden contener componentes de arrendamiento y de no 
arrendamiento. El Grupo asigna la contraprestación en el contrato a los componentes de arrendamiento 
y de no arrendamiento en función de sus precios independientes relativos. 
 
Los términos de arrendamiento se negocian sobre una base individual y contienen una amplia gama de 
términos y condiciones diferentes. Los contratos de arrendamiento no imponen ningún compromiso 
aparte de la garantía en los activos arrendados que son mantenidos por el arrendador. Los activos 
arrendados no pueden utilizarse como garantía para fines de préstamo. 
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u) Distribución de dividendos 
 
La distribución de dividendos a los accionistas de la Compañía se reconoce como pasivo en los estados 
financieros en el periodo en el que los dividendos son aprobados por los accionistas de la Compañía. 
 
v) Utilidad por acción 
 
La utilidad básica por acción ordinaria se calcula dividiendo la participación controladora entre el promedio 
ponderado de acciones ordinarias en circulación durante el ejercicio. La pérdida por acción diluida se 
determina ajustando la participación controladora y las acciones ordinarias, bajo el supuesto de que se 
realizarían los compromisos de la Compañía para emitir o intercambiar sus propias acciones. 
 
w) Subsidios 
 
Los subsidios obtenidos del gobierno, relacionados con la plantación de los activos biológicos, se 
reconocen en el estado consolidado de resultados (como parte de los ingresos totales) en el momento en 
que son efectivamente recibidos. En el año que terminó el 31 de diciembre de 2023, los subsidios recibidos 
por parte de la Comisión Nacional Forestal ascendieron a $2,877. Dicho apoyo financiero no está 
condicionado a ningún cumplimiento ni tiene que regresarse en el futuro. 
 
x) Redondeo de saldos 
 
Todos los importes revelados en los estados financieros consolidados y notas han sido redondeados a 
miles a menos que se indique lo contrario. 
 
y) Incertidumbre sobre tratamientos de ISR 
 
La CINIIF 23, Incertidumbre Frente a los Tratamientos del Impuesto a la Utilidad, aclara cómo se aplican 
los requerimientos para el reconocimiento de la NIC 12, cuando existe incertidumbre frente a los 
tratamientos del impuesto a la utilidad. En ésta, se abordan cuatro problemáticas cuando existe 
incertidumbre; la primera de ellas es si una entidad considera por separado el tratamiento impositivo 
incierto; la segunda, los supuestos que una entidad realiza sobre la revisión de los tratamientos impositivos 
por las autoridades fiscales; la tercera, cómo determinará una entidad la ganancia fiscal (pérdida fiscal), 
las bases fiscales, pérdidas fiscales no utilizadas, créditos fiscales no utilizados y tasas fiscales y por último, 
cómo deberá considerar una entidad los cambios en hechos y circunstancias, al 31 diciembre 2023 y 2022, 
las posiciones fiscales inciertas de la Compañía no resultan materiales. 
 
c) El Consejo de Administración ha participado activamente en la administración de la Sociedad, 
desempeñando sus funciones conforme lo establece la legislación correspondiente. Para ello hemos 
celebrado reuniones de trabajo trimestralmente, en donde se analizan todas las operaciones realizadas 
por la Sociedad y la información financiera al cierre de cada mes, se toman decisiones y se dan 
recomendaciones a la Dirección de la Sociedad. Es importante destacar que una de las principales 
funciones del Consejo de Administración es orientar las diferentes políticas de la sociedad, los Miembros 
del Consejo de Administración actúan como asesores en la organización y desempeñan su función con 
base en la información sobre la sociedad que les es proporcionada, sus experiencias, y conocimientos, lo 
cual enriquece la correcta toma de decisiones por parte del órgano de dicho órgano de administración. 
 
Adicionalmente, el órgano de administración realiza funciones de enlace con los accionistas destacando 
que sus miembros actúan como un instrumento de control que supervisa la gestión llevada a cabo por los 
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directivos de la sociedad, para enriquecer las funciones del órgano de administración se cuenta con la 
presencia de miembros independientes, los cuales son profesionales con un reconocido prestigio en 
diferentes campos. 
 
Por último, el Consejo de Administración salvaguarda los intereses también de los accionistas minoritarios, 
evitando que la divergencia de intereses existente entre accionistas mayoritarios y minoritarios conduzca 
a un perjuicio de éstos últimos. 
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